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Asunto: Resolución Procedente 
·Expediente: 25Sl2017X0194

Bitácora: 09/IPA026 l/ l l/l 7
, . . . 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo ( IP) ,del proyecto denon-:iinado "Operación y 
Mantenimiento de la. Estación de Servicio No. 12192, PETROPLAZAS, S.A. DE C.V. En el 
municipi� de Escuinapa, ·sinaloa" (Proyecto), presentado por é! C., A�ado Sabas Guzmán 
Reynaud, en su carácter de Representante Legal de la empresa Petroplazas. S.A. de C.V., en lo 
sucesivo el.Regulado, e1··22 de noviembre de 2017 en Oficialía de Part_es de la Agencia Nacional de 
Seguridad 'Industrial y .de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); que se 
ubica en la Avenida de La Juventud s/n, entre las calles Mariano ·Matamoros y José María Morelos y 
Pavón, municipio. de Escuinapa, estado de Sinaloa, específü:amerite donde c_onvergen las coordenadas 
geográficas latitud 22º49'4.2.23" N, _longitud 105 º46'43.44" O; y

l. 

C O N S ID E R A ND O: .· 

Que el Reguladoise.dedica al expendio al público de petrnlíferos. actividad qu� forma parte del 
Sector Hidrocarbútüs, de conformidad con la definición señalada en el artíéulo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la 'Ley· d,f la Agencia Nacional de Seguridad lnd!Jsltjal V �dé Protección al Medio 
Ambiente del Sector.Hidrqcárburós, y por lo tanto es -�ateria·;�om·petencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de .. la misma _Ley. . . . · .. 

!.i .... ,- . 

/ 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar. evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto ¡
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento lnte or de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sec r ·drocarburos.

, 
/. 
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Domicilio, Teléfono y correo del representante legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP 
y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece que la evaluación del impacto. ambiental es el procedimiento a través del cual la
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que

. -� \ .. " '. ' -, � ... �-=-f � 

puedan causar desequilib-riO ecológico_ o rebasar los límites :y condiciones establecidos en las
disposiciones aplic;ables pára proteger el ambiente y preservafj r�s�aüra_r los ecosistemas, a fin
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medi9 ambiente. Para ello, en los
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quiene� pretendan llevar a cabo
alguna de las.siguientes obras o actividades;-requerirán previamente la autorización en materia
de impacto ambiental de la Secretaría: ,. · - ·

· 

//_- lndUstria del petróle·o�'-petróquímica,. qUímf�a, siderúrgica, .papeie(a, azucarera. del cemento y
eléctrica;

IV. Que el ,artículo 31 de-la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las
fracciones I a XII del artículo 2 8, requerirán la presentación de Lin informe preventivo y no una
manifestación de ·impacto ambiental, cuándo existan norma_s oficiales mexicanas u otras
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en· general, todo·s los impactos :ambientales relevante's qu� puedan producir las
obras o actividades.

V. Qu� �I artículo 5
,-
Ínciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico

y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impactó Ambiental establece que
quienes, pretendan llevar a: cabo alguna, de las siguientes obr9-s o actividades, requerirán
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impactó ambiental:

VI. 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Construcción y ·operación de instalaciones para la producdón, transporte, almacenamiento,
distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

' •· · · 

Que el artículo 2 9: d(:I �eglamento de la Ley General del EquÍlib�ici Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Mate.ria de Jvaluación -del lrnpa�to Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades :a qúé sé.refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emis-iones, las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general,todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades
puedan producir.
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VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para �lmacenamient�YY expensJio de diésel y gasolinas, misma que entró
en vigor el 6 de enero de·2017.

· · · - · 
�� .. , 

VIII. Que el objetivo de l_a NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones,
parámetros y_ requis_itos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección
Ambiental _qqe .se_'deben cumplir. en el d,ise�p,':.5=<2nstrücción, -Operación y.,mantenimiento de
Estaciones pe �ervicio para _alm<:1c�narr1ientq_ y e.xpendio_ d12 diésel y_gasolinas.

·: �; ... ·� '. 

IX. Que eri el Anexo 4 ae··1a··NoM..::oos..:ASEA-2016 réferente a la _Gestión Ambiental, se
despréncÍe que para el desárrollo eje las actividades referidas en la' Norma, el Regulado deberá
tener identificadas las medidas de mitigación y/ ó" éompensaéión de ,los impactos ambientales
que el-Proyecto pudiera generar.

X. Que se deberá cúmplir con las especificaciones de Diseño y Construcción.de la NOM-00S
ASfA�2016-que establece que previo a la con�trucción se�debe .rnntar con los permisos y
autorizaciones. reg'ulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o. f_ederal,
incluy�ndo el impacto ambiental y los diferentes ánálisis de riesgo que sean a.1:>l

°

icables.
Asimismo, dentro de estas disposiciones se e�ct..ientran las de delimitación respecto a distancias
de ·seguridad a elementos externos, en predios _urbanos, poblaciones rurales o al márgen de
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no J'!)enores a 10 metros para determinación
de manto freático, pozos de observación, pozos ·de monitoreo, sistemas de rec;:uperación de
vapo/ es, medidas de seg-uridad en caso de derra'fnes de combustibles, medidas d� hermeticidad
neumática en todos los sistemas.

. . -

XI. Que derivado de:lo ant�d�r, y con el cümplimiento dé la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las
emisiones, las.de�cargas, y engeneral, todos los imp·actos ambiental�ss�le�antes que puedan
producir la cons(rucción y operación de instalaciones para el_ expendio al público de
petrolíferos (estacio:ne� de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos
ambientales significativos, $i se· consid<=rp,queJa ubicáción pretendida se localiza en áreas
urbanas, suburbanas e industriiles, c:le'eqÜip'amientc/ürB?no. o de servicios, así como al margen
de autopistas, carreteras federales, estatale.s>' mun_icipales y/o locales que no están dentro de
un Área Natural Protegida, por lo que está bir'eccion General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental;
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto.

XII. Que por la descripción, característic¡s /ub'tc�ció-� d� las acdvidades que integran el Proyecto,
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una
obra_ relacionada -a la operación y mantenimiento de instalacio'nés para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de peÚol(feros,. 

tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio �cológic9 y-la.Pr9t_ección aLAm[?iente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General_ del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en materia de Evaluación __ qe lropact.o AV)�[ental (R�IA)

?
. asimism_o se pretende desarrollar una

actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3. fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambien-te del Sector Hidrocarburos, 'al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al
público de petrolíferos_ 

XIII. La estación de servicio E 119 8 8 se encuéntra construida e inició operaciones el_ 2 O de mayo de
2014, sin embargo, el Regulado no acreditó contar con una autorización en materia de impacto 
ambiental que avalara la preparación del sitio, la construcción y la operación de la estación de

servicio, aún y cuando el 12 de ju_lio de 19 91 se publicó la Ley del. Equilibrio Ecológico y la 
Prptección al Ambiente del Estado de Sinalóa, por lo que al momento del inicio del proyecto 
estaba obligado contar con ella.

·-

Por lo que respecta en materia de uso ·de suel_o, el Regulado presenta una Licencia. de Uso de

Suelo'con número de folio ESC-DUOSP-2017/LUS-049 dé fe'cha' 27 de diciembre-é:le 2016,
donde se autoriza el uso de suelo para una gasolinera, únicamente por un periodo de 180 días 
naturales, por lo que la fecha, ésta se encuentra vencida. 

Descripción del proyecto. 

XIV. Una vez analizada la información presentada y de ácuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
¡·el Proyecto consiste en la oper�ción y mantenimiento de una estación de servicio, cuya actividad / 

principal es la comercialización de gasolinas tv\agna, Premium y combustible Diésel, con capacidad 
de almacenamiento total de de 140,000 litrq,s;·clistribuidos en 3 tanques de la siguiente manera: 

• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para Magna_
• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para Premium.
• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para Diésel.
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